
1 ES CRITURA. 2. CESION DE PARTICIPACIO- 

    

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 NES DE LA COMPAÑIA "AL- 

        

   

    

a MACENES LA BAMBA COMPA- 

4 NIA LIMITADA” QUE OTOR- 

5 GAN LO SEÑORES VICTOR 

6 ANDRADE ZAVALA, DOCTOR 

7 MEDARDO BLUM NARVAEZ Y 

8 VICTORIA ANDRADE ZAVALA 

9 A FAVOR DE LOS SEÑORES 

0 10 LUIS ERNESTO ANDRADE 

| 11 JIMENEZ, MARIO ALBERTO 

0 12 ANDRADE JIMENEZ, IVONNE 

13 ALEGRIA JIMENEZ DE COS- 

4 TA Y ALEGRIA JIMENEZ DE 
15 ANDRADE. ..oooooomomoo.o 

16 CUANTIA:S/1'946.000,00. 

: . 17 En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el 

18 día de hoy veintitres de noviembre de mil novecientos 

0 o 19 ochenta y nueve, ante mí, Doctor Miguel Vernaza 

AAA o Requena, Abogado, Notario Titular Décimo Quinto del 

o: E p (2 E cantón Guayaquil, comparecen: por una parte, los 

¿Ss 04, - señores: VICTOR ANDRADE ZAVALA, quien declara ser de 

og 3 Y estado civil casado, de profesión ejecutivo, Doctor 

7 = 24 MEDARDO BLUM NARVAEZ, quien declara ser de estado 

25 civil casado, de profesión médico y VICTORIA ANDRADE 

26 ZAVALA, quien declara ser de estado civil soltera, de 

27 profesión ejecutiva; y, por otra parte, los señores 

28 LUIS ERNESTO ANDRADE JIMENEZ, quien declara ser de 
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estado civil casado, de profesión ejecutivo, MARIO 

ALBERTO ANDRADE JIMENEZ, quien declara ser de estado 

civil casado, de profesión ejecutivo, IVONNE ALEGRIA 

JIMENEZ DE COSTA, quien declara ser de estado civil 

casada, de profesión ejecutiva y ALEGRIA JIMENEZ DE 

ANDRADE, quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, además comparecen, para dar su 

consentimiento, los señores YOLANDA PINTO DE BLUM, 

quien declara ser de estado civil casada, de 

profesión ejecutiva, ELENA MOYANO DE ANDRADE, quien 

declara ser de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva, MARIA AUGUSTA RAMIREZ DE ANDRADE, quien 

declara ser de estado civil casada, de profesión 

ejecutiva y el señor MARIO COSTA STRACUZZY, quien 

declara ser de estado civil casado, de profesión 

ejecutivo.- Los intervinientes son mayores de edad, 

de - nacionalidad '. ecuatoriana, domiciliados y 

residentes en esta ciudad .de Guayaquil, hábiles y 

capaces para contratar, a quienes de conocer doy fe.- 

Bien instruidos que fueron en el objeto y resultados 

de esta escritura de Cesión de Participaciones, a la 

que proceden con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentan la minuta que dice así: 

SEÑOR NOTARIO: Diígnese autorizar e ¡incorporar al 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una que 

contenga la CESION DE PARTICIPACIONES, que se otorga 

al tenor de las siguientes - cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 
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1 suscripción de la presente escritura pública, por 

  

Dr. MIGUEL VERNAZA 2 E una parte, los señores: Víctor Andrade Zavala; 

Notario Décimo Quinto 

            

GUAYAQUIL 3 Doctor Medardo Blum Narváez; y, Victoría' Andrade 

4 Zavala, a quienes en adelante y para efectos de esta 

BO escritura se los podrá denominar simplemente como 

6 "LOS CEDENTES"; y, por otra parte, los señores: Luis 

7 Ernesto Andrade Jiménez; Mario Alberto Andrade 

8 Jiménez; la señora Ivonne Alegría Jiménez de Costa y 

9 Alegría Jiménez de Andrade,-.a quienes en adelante y 

0 10 para los mismos efectos se los podrá denominar 

11 simplemente como LOS CESIONARIOS. Comparecen además , 

0 - 12 los señores Yolanda Pinto de Blum, .cónyuge del 

13 Doctor Medardo Blum Narváez; Elena Moyamo de 

112 . Andrade; cónyuge del señor Luis Ernesto' Andrade 

15 Jiménez; María Augusta Ramírez de Andrade; cónyuge 

16 del señor Mario Alberto Andrade Jiménez; y, Mario 

_ 17 Costa Stracuzzy cónyuge de la señora Ivonne Alegría 

Jiménez de Costa, para efectos determinadas en la 

cláusula cuarta de esta escritura. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) La compañía "ALMACENES LA BAMBA 

COMPAÑIA LIMITADA", se constituyó mediante .escríitura 

pública otorgada ante el Notario Décimo del cantón 

Doctor Ovidio Correa Bustamante, el día veintisiete 

  

de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro, 

inscrita en el Regístro Mercantil del cantón, el día 
25 

26 veintitres de enero de mil novecientos setenta y 

27 cinco, con un capital de: doscientos mil sucres; B) 

28 Por escritura pública otorgada ante el Notario 
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Doctor Jorge Maldonado Rennella, el seis de 

              

1 

9 noviembre de mil novecientos ochenta y uno, inscrita 

3 el quince de marzo de mil novecientos ochenta y dos, 

4 se aumentó el capital, social de la compañía a tres 

5 millones de sucres; Cc) La Junta General Universal o 

6 Extraordinaria de Socios de la Compañía ALMACENES LA 

7 BAMBA COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebrada. el 

8 trece de noviembre de mil novecientos .ochenta y 

9 nueve, autorizó en forma unánime al socio VICTOR 

10 ANDRADE ZAVALA, para que ceda y transfiera mil_ 0 

11 trescientas cuarenta . participaciones sociales, a 

12 _favor del señor MARIO ALBERTO ANDRADE JIMENEZ. O 

13 También lo autorizó para que ceda y transfiera | 

14 trescientas participaciones sociales a .favor del 

15 señor LUIS ERNESTO ANDRADE JIMENEZ; y, trescientas 

16 participaciones sociales a favor de la señora IVONNE 

27 ALEGRIA ANDRADE JIMENEZ DE COSTA. En la misma Junta o 

18 General de Socios, se autorizó en forma unánime al - 

19 Doctor Medardo Blum Narváez, para que ceda y o 9 

20 transfiera tres participaciones sociales a favor de 

21 la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE; y, a la señora 

22 Victoria Andrade Zavala para que ceda y transfiera 

23 tres participaciones sociales a favor de la señora 

24 ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE, TERCERA: CESION DE 

25 PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos en 

26 las cláusulas anteriores, el señor _VICTOR, ANDRADE _.._ 

27 _ZAVALA, cede y_ transfiere a. favor del señor. MARIO 

28 ALBERTO ANDRADE JIMENEZ mil trescientas cuarenta 
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1 participaciones sociales; a favor del señor Luis 

    

: : SC ánang ' 
Dr. MIGUEL VERNAZA 2 Ernesto Andrade Jiménez.trescientas participaciones ! 

      

er sociales y a favor de la señora IVONNE ALEGRIA 

4 ANDRADE JIMENEZ DE COSTA trescientas participaciones 

5 sociales. Por su parte, el Doctor Medardo Blum 

6 Narváez, cede y transfiere tres participaciones 

7 sociales a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE 

8 ANDRADE; y, la señora VICTORIA ANDRADE ZAVALA, cede 

9 y transfiere tres participaciones sociales a favor 

  

10 de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE, recibiendo 

0 11 por parte de los cesionarios el valor nominal de un 

12 mil sucres por cada una de las participaciones 

13 cedidas. CUARTA:  AUTORIZACIONES.- Los señores: 

14 Alegría Jiménez de Andrade, cónyuge del señor Victor 

- 15 Andrade Zavala; Yolanda Pinto de Blum, cónyuge del 

16 Doctor Medardo Blum Narváez, dan su expresa 

  

autorización y consentimiento en la cesión de 
17 

participaciones que sus cónyuges efectuán mediante 

esta escritura; y, por otra parte, los señores: 

VICTOR ANDRADE ZAVALA, cónyuge de ALEGRIA JIMENEZ DE 

ANDRADE; Ingeniero MARIO COSTA STRACUZZY cónyuge de 

la señora IVONNE ALEGRIA ANDRADE JIMENEZ DE COSTA; 

la señora ELENA MOYANO DE ANDRADE, cónyuge del señor 

LUIS ERNESTO ANDRADE JIMENEZ; y, la señora MARIA 

  

AUGUSTA RAMIREZ DE ANDRADE cónyuge del señor MARIO 

  

26 ALBERTO ANDRADE JIMENEZ, dan su expresa autorización 

27 y consentimiento en la disposición del dinero para 

28 la adquisición de participaciones que mediante esta ' 
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escritura efectúan sus cónyuges. QUINTA: SOCIOS 

ACTUALES.- Con la cesión de participaciones antes 

  

indicada, el número de socios y número de 

participaciones que poseen quedará así: señor Victor 

- Andrade Zavala, mil cincuenta participaciones 

sociales; señor Mario Alberto Andrade Jiménez, mil 

  

trescientas cuarenta y Cuatro participaciones 

  

sociales; Luis Ernesto Andrade Jiménez, trescientas 

  

participaciones sociales; Ivonne Alegría Andrade 

Jiménez de Costa, trescientas participaciones 

  

sociales; y, Alegría Jiménez de Andrade, seis 

participaciones sociales. SEXTA: CONCLUSION. - 

  

Agregue usted señor Notario, las demás formalidades 

  

de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura, e inserte como documentos habilitantes: 

  

copia certificada del Acta de Junta General de 

Socios de la compañía ALMACENES LA BAMBA COMPAÑIA 

LIMITADA, celebrada el trece de noviembre de mil 

  

novecientos ochenta y nueve; y, certificado otorgado 

  

por el Gerente de la compañía. Atentamente, (firma 

ilegible) Abogado Jimmy Pazmiño Pareja. Registro 

nmímero tres mil setecientos.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA.- Quedan 

  

agregados al protocolo, el acta de la compañia, el 

certificado otorgado por el señor Gerente de la 

Compañía, el recibo de pago a favor de los Colegios 

Aguirre Abad y Dolores Sucre y Timbres Fiscales.- 

Leída que fué, Integramente en alta voz, a los 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA * 

ALMACENES LA BAMBA COMPAÑIA LIMITADA" CELEBRADA EL DIA TRECE DE 

y NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.- —. 

En la Ciuadad de Guayaquil, a los trece días del mes de Noviembre de mi) 

novecientos ochenta y nueve, a las 0900 en el local social de la Compañía 

“ ubicado en Lorenzo de Garaicos 1423-29 y Sucre, se reúnen los socios de la 

Compañía, señores: VICTOR ANDRADE ZAVALA propietario de dos mil 

novecientas noventa participaciones sociales; MARIO ALBERTO ANDRADE 

. JIMENEZ, propietario de cuatro participaciones sociales; VICTORIA 

0 ANDRADE ZAVALA, propietaria de tres participaciones sociales; y el DR. 

MEDARDO. BLUM NARVAEZ, propietario de tres participaciones sociales. 

0 Todas las participáciones de la Compañía, son iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una. Estando presentes todos los socios 

que representan la totalidad del capital social de la Compañía, deciden 

constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de Socios, de 

conformidad con lo dispuesto en los Artículos 121 y 280 de la Ley de 

Compañías, con el objeto de conocer y resolver, sobre los siguientes 

, puntos: 

0 . E 1.- Autorizar al Socio VICTOR ANDRADE ZAVALA,.para que ceda y 

transfiere e fawor del señor MARIO ALEERTO ANDRADE JIMENEZ 1.340 

participaciones ; para que ceda y transfiera 300 participaciones a favor 

a) señor LUIS ERNESTO ANDRADE JIMENEZ, y, para que ceda y transfiera 

] a y O participaciones a favor de la señora IVONNE ALEGRIA ANDRADE 

fe. ASMENEZ DE CGETA,; de las que posee en el capitel social de la Compañía. 

2.- Autorizar al socio DR. MEDARDO BLUM NARVAEZ, pare que cede y 

trensfiera las 3 participaciones que posee en el Capital Sacial de la 

Compañía, a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE, y, 

3.- Autorizar a la socia YICTORIA ANDRADE ZAVALA, para que ceda y 

transfiera los 3 participaciones que posee en el Capital Sociól de la 

Cornpañía, a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE. 

   

     



Estando conformes los asistentes con los puntos a tratar, prosigue le 

sesión, la cual es presidida por el Presidente de la Compañía, señor VICTOR 

ANDRADE ZAVALA y de Secretario actúe el“GERENTE de la misma, señor 
MARIO ALBERTO ANDRADE JIMENEZ. Antes de declarar instalada la sesión, 

el Presidente dispone que por secretería se dé cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 281 de la Ley de Compañías y 7 del Reglamento sobre Juntas 

Generales. Hecho"lo cual el Secretarío informa que se encuentran presentes 

todos los socios de la Compañía y que bien puede llevarse a efecto la 

presente Junta. El Presidente declara instalada la sesión y pone a 

consideración de los asistentes los puntos a tratarse. Continúa en el uso 

de la palabra el señor VICTOR ANDRADE ZAVALA, quien en relación al a 

primer punto del orden del día, manifiesta que es su deseo transferir 1.340 

perticipaciones de su propiedad al señor MARIO ALBERTO ANDRADE 0 

JIMENEZ; 300 participaciones al señor LUIS ERNESTO ANDRADE JIMENEZ; y 

300 participaciones a la señora IVONNE ALEGRIA ANDRADE DE COSTA, y que 

pers der cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 115 de le Ley de 

  

Compañías vigente, solicita el consentimiento unánime de los socios pare 
r 

efectuar las antes indicadas cesiones. 

En relación al segundo punto del orden del día, hace uso de la palabra el DR. 

.. MEDARDO BLUM NARYAEZ, quien: manifieste que es su deseo ceder y 

transferir las 3 participaciones que posee en el cepital social de ¡a O 

Compañía, a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE y que para O 

der cumplimiento a los dispuesto en el Artículo 115 de la Ley de 

Compañías vigente, solicite el consentimiento unánime de las socias para 

efectuar le entes indiceda cesión; y, en relación si tercer punto del arden 

del día, hece uso de le palabra la señorita VICTORIA ANDRADE ZAWALA, 

quien manfiesta que es su deseo ceder y transf erir las 3 participaciones 

que posee en el capital social de la Compañía, á favor de la señora ALEGRIA 

JIMENEZ DE ANDRADE y que para dar cumplimiento a los dispuesta en el 

artículo 115 de la Ley de Compañías vigente, solicita el consentimiento 

unánime de los socios para efectuar la antes indicada cesión.
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Luago de cortas deliberaciones, la Junta por unanimidad de votos, resuelva. 

).- Autorizar el socio VICTOR ANDRADE ZAVALA, para que ceda y 

transfiera 1.340 participaciones a fevor del señor MARIO ALBERTO 

ANDRADE JIMENEZ; 300 participaciones a favor del señor LUIS ERNESTO 

ANDRADE JIMENEZ; y 300 participaciones a fevor de la señora IVONNE 
- ALEGRÍA ANDRADE JIMENEZ DE COSTA. | 

2.- Autorizar el socio DR. MEDARDO BLUM NARVAEZ, para que ceda y 

transfiere las 3 porticipaciones sociales que posea en el Capital Social de 

la Compañía, a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE; y, 

3.- Autorizar e le socia señorita VICTORIA ANDRADE ZAVALA para que ceda 

. Y transfiera les 3 participaciones sociales que poses en el Capital Social 

de la Compañía, a favor de la safiora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE. 
No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para 

le redacción del Acta. Reinstalade la Sesión el Secretario procede a der 

lectura a Ja misma, ie cuel es eprobade en todas sus partes y sin 

modificaciones por los asistentes quienes en señal de conformidad 

proceden e firmar al calce. Con lo cual termina la presente sesión a las 

11h500.- 1) VICTOR ANDRADE ZAVALA.- f) MARIO ALBERTO ANDRADE 

JIMENEZ.- 1) DR. MEDARDO BLUM NARVAEZ.- f).- VICTORIA ANDRADE 

 ¿AZAVALA.- 

. 5 GERTIÍFICO QUE LA FRESENTE:COPIA ES FIEL A SU ORIGINAL, LA MISMA QUE 

FREPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS DE LA COMPAÑIAS, AL CUAL ME REMITO EN 

CASO QUE SEA NECESARIO - 

SSL 
MARIO ALBERTO ANDRADE JIMENEZ 

GERENTE- ARIO
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7 CERTIFICACION:: 
! 

Certifico que en “la Junta General - 

Universal Extraordinaria de Socios de la compañía - 

ALMACENES LA BAMBA COMPAÑIA LIMITADA, se autorizó en 

forma unánime al señor VICTOR ANDRADE ZAVALA, para - 

que ceda y transfiera 1.340 participaciones sociales 

de su propiedad a favor del señor Mario Alberto An- 

drade Jiménez; 300 participaciones sociales, a favor 

del señor Luis Ernesto Andrade Jiménez; y, 300 parti 

cipaciones sociales a favor de la señora Ivonne Ale- 

gría Andrade Jiménez de Costa. : También se autorizo 

en forma unánime al Doctor Medardo Blum Narváez, para 

que ceda y transfiera 3 participaciones sociales de 

su propiedad a favor de la señora ALEGRIA JIMENEZ DE 

ANDRADE; y, a la señora Victoria Andrade Zavala, para 

que ceda y transfiera 3 participaciones sociales a fa La
 

vor de la senora ALEGRIA JIMENEZ DE ANDRADE. 

Atentamente, |; 
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14 SE DTORGO ANTE ME Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER TESTIMO-" 

15 NIO;, SELLANO Y FIRMADO A LOS VEINTISIETE DIAS DEL MES DE DICIEM= . 

16 BRE: DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. - »E> 
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y SLones que contiene esta escritura a fojas 1.478 del Registro Mercantil de 

CERTÍFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de las cesiones de participa. 

2 

opmil novecientos setenta 1 cinco; Y.300 y 7.369 del mismo Regístro de mil - 

26novecientos ochenta á' dos, al margen de las inscripciones respectivas.» Gua_ 

27yaquíl, cuatro de EÁ de mil y cientos noventa... El Registrador Mercan,, 

ro A 
Lodo. CARLOS PONCE y. Qe. AN, 

Regisirr or MyCrntil Suples o - 
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0. Ostrea GB. 

.Joturlo Décimo 
Cunyaqal! - Escador 
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DUY FE.- “ue en esta fecha ho tomada nata al margen de - 

la anatríz du fe ha veintisioti: ro noviembre de mil nove- 

cientos cetenta y cuatro; la Cesión de Particinaciones de 

atlife " hlaiacenes la Bamba Compañía Limitada" otor 

gan los Señores Victor Andrade Zavala, Doctor Medardo 81 

Varvarz y Vicioria Andrade Zavala, a favor de los señores 
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